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Visto el Expediente Nº 2709-200/
y el Contrato de Transferencia-AFNE s A 93 del Ministerio de la Producción
tre el Gobierno Nacional y 1a Provine¡,'?Pto el 26 de Agosto de 1993, en-
Nacional N 1787/93 y en trámite de apr,"Os Aires, aprobado por Decretco

con en el ámbito provincial: y
CONSIDERANDO: '

Que en el mencionado Contrato la Provincia de
promete a llevar a cabo la privatización de los acti Buenos Aires se com-

bl id • .vos transferidos conforme -
con 19,°"2";''? Pgr las,eyes n@ceros 23.696 y 24.04s y iecreo e1 roer
Ejecut. vo ac ona N 1105 89 y al mantenimiento de la capacidad técni d, 1
Unidad Productiva transferida; ca e a

Que es necesario promover de inmediato las acciones conducentes 
al mantenimiento de la continuidad productiva del Astillero hasta el momento de
su definitiva privatización, por la importancia social que el mismo reviste;

Que en cumplimiento de tal objetivo, y en atención a la copleji
dad e importancia de las tareas encomendadas, se torna imprescindible dotar a -
dicho ASTILLERO de capacidad suficiente a tal fin, confiriéndole autarquía admi
nistrativa hasta tanto se materialice la privatización encomendada; 

Que la mencionada atribución se otorga en ejercicio de las facul
tades conferidas por el Articulo 8° de la Ley N" 11.184;

Que de conformidad con lo dictaminado por Asesoría General de Go
bierno a fs.18; el pronunciamiento de Contaduría General de la Provincia a -
fs.20 y la intervención de la Dirección Provincial de Presupuesto del Hiniste-
r1o de Economía a fs.2l, corresponde dictar el pertinente acto administrativo;

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA:
o , de la Provincia de Buenos Aires el "ENTE --

ARTICULO l .- Créase en el ámbito RIO SANTIAGO" con carácter de Enti
------------- ADMINISTRADOR DEL ASTILLERO
dad autárquica de derecho público.

capacidad suficiente para actuar públi
ARTICULO 2°.- La Entidad creada tendra d 1, bito de competencia que le asig-
------------ ca O privadamente; dentro e 1m 1 en la ciudad de Ensenada Y -
na el presente decreto. Tendrá su domicilio i:~ªpor intermedio del Ministerio•
mantendrá sus relaciones con el Poder Ejecut

de la Producción. ,, 1 fi 1 cumplimiento del Conve
id d sera· a e e

'

ARTICULO 3º.- El objeto de la Ent a · de 1993 por el que el Gobierno

I
------------- nio suscripto el 26 de Agosto Aires el personal y los activos -
Nacional transfirió a la Provincia de Buenos

do
//
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ciones:

de los ASTILL~ROS Y,,FABRICAS NAVALES DEL ESTADO
arrollo, explotación y comercialización de 1, ·A. (AFNE S.A.), y b) el de-
de la industria naval, pudiendo realiza d , actividades propias y conexas
de las industrias metálicas básicas y r alemas, cualquier otra actividad dentro

l en general: maquinzrespectivos compementos inherentes a l ib; ' 1ar as Y equipos, y los
0

os ru ros descriptos.
ARTICULO 4 .- La Administración de la Entidad A ,
------------- Directorio, que a prc 1ad Autárquica, será ejercida por un

» ·. 'opuesta del Ministerio d l p d 
rá nombrado por el Poder Ejecutivo el mis O , i e a ro uccion se-
forma: , m sera ntegrado de la siguiente -

a) Un Presidente, cuya remuneración será equivalente al d s ba e u secretario.
b) Cuatro (4) Directores, cuyas remuneraciones serán equivalentes al d Di

tor Provincial. a le .rec

ARTICULO 5.- La Entidad administrará y explotará los activos transferidos por
---------- el Estado Nacional, hasta su privatización.

Para el cumplimiento de sus fines, tendrá las siguientes atribu-

a) Fijar y ejecutar la pol1tica comercial del Astillero transferido.

Suscribir convenios con organismos municipales, provinciales, nacionales, in
ternac1onales, personas o entidades públicas o privadas, a los efectos del -
cumplimiento de los fines especificados en el presente decreto, sin perjuicio
del cumplimiento de los recaudos que sobre el particular exige la legislación
vigente.

Contratar la adquisición de bienes, construcción de obras o prestación de se!
vicios, ajustándose a las leyes provinciales de aplicación a la materia.

Practicar y llevar el Inventario General de la totalidad de los bienes inte-
grantes de los activos transferidos por el Estado Nacional, ajustándose a las
disposiciones generales en la materia.

ti id d debiendo aplicarlos a laAdministrar los recursos generados por su ac v ,ª • 1j i a los Organismos de Contro
explotación con adecuación a las normas Y su ec .on
correspondientes.

z es de salud ocupacional al personal
Ordenar la realización total de los examen id d laborativa de los
transferido, tendientes a determinar la eventual incapac 8

mismos.
Ejecutivo el proyecto de Estructura Orgá

ARTICULO 6º.- El Ente elevará al Poder para el cumplimiento de las funciones en
------------ nico Funcional necesaria

b)

e)

*
<11 d)e

Mi,

e)

f)

//

comendadas.

1,.

es estratégicas y políticas emanadas -
ARTICULO 7°.- Sobre la base de orientacion d berá elevar anualmente un informe de
------------- del Poder Ejecutivo, el E",[a y control de gestión a cargo 

' / gestión, sin perjuicio de las tareas de aufr, del Ministerio de la Producci6n,

da



ARTICULO_8".- Toda contratación por cuenta del EnE •
------------ a la Ley de Contabilidad y d te sera efectuada de acuerdo

- Sus isposiciones reglamentarias.
ARTICULO 9.- Créase el FONDO PROVINCIAL DEL ASTI
-------------- rá administrado por el Ente, LERO RIO SANTIAGO el cual se
e 1as erogaciones que deande e1 cap1±si{{¿,[??_estimado al_f1ac1atento
dades que le impone al citado organismo el pr .t d objetivos basicos y finali-

esen e ecreto.

EL FONDO PROVINCIAL DEL ASTILLERO RIO SANTIAGO se conformará con
los siguientes recursos:

a) Los que resulten del ejercicio de las atribuciones que le otorga el presente
decreto.

b) Los que establezcan normas especiales.

c) Aportes y donaciones de la Nación. la Provincia, municipios y los particula
res.

d) Los originados en el uso del crédito de conformidad a normativa aplicable a
cada caso.

ARTICIJLO 10°.- El Poder Ejecutivo efectuará todas 110dificaciones del Presupuesto
----------- y régimen presupuestario que resulten necesarios para el cumpli-
miento del presente.

ARTICIJLO 11º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de la

-------------- Producción.-
1 Publ~quese. dese al Bolet1n Oficial yARTICULO 12°.- Regístrese, comun quese, i

------------- pase al Ministerio de la Producción a sus efectos.
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